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El Cardenal Jorge Medina casi siempre nos sorprende. Sus afirmaciones son la expresión de un pensamiento que es difícil de encontrar más allá de nuestras fronteras. En su conservadurismo hay una mezcla de rara lucidez, con una suerte de obcecación en las ideas más extemporáneas que aún subsisten en la Iglesia. Tiene, además, la virtud de decir lo que otros callan. Se diría que por su boca habla la consecuencia más estricta con esos principios básicos del catolicismo que otros buscan maquillar o eludir. No se desea mostrarlos abiertamente en público, porque se han ido haciendo tan añejos y extraños a la moral operante en la sociedad actual, que se hace incómodo defenderlos. Pero el Cardenal tiene el valor de expresar este anacronismo impúdicamente, y por eso cada cierto tiempo sus declaraciones producen alguna conmoción en la opinión pública.

En su última intervención en el programa de TVN “La entrevista del Domingo”, del 23 de junio del 2004, nada de esto ocurrió. No hubo ninguna afirmación suya que ya no conociéramos. Salvo una cosa que, como ocurre la mayoría de las veces con lo que verdaderamente importa, pasó desapercibida. Refiriéndose a la tendencia que puede observarse en los diferentes países modernos en cuanto a la legislación sobre cuestiones referentes a la ética social, el sacerdote afirmó que “la historia, la evolución legal de los países, comienza con la introducción del divorcio, después viene la introducción del aborto, después viene la legalización de las parejas de facto, después la legalización de las parejas de homosexuales y después, como se ha probado, la eutanasia...” Con estas palabras trazó el itinerario de lo que ha sido el lento reconocimiento de ciertos derechos individuales que inexorablemente se han ido instalando en la historia de las legislaciones europeo occidentales. Esta evolución, que sin lugar a dudas el Cardenal considera algo repudiable y probablemente obra del diablo, en el fondo no es otra cosa que un hecho que brota de un proceso mayor, que ocurre al interior de nuestra historia, marcada por la afirmación cada vez más resuelta del sujeto individual, que es el modo como nuestra época comprende la esencia del ser humano desde la filosofía de Descartes, esto es, desde el origen mismo de la modernidad.

Por tanto, se trata de un movimiento cuya lógica es fácil de percibir: la legislación en los países modernos evoluciona hacia la afirmación cada vez más resuelta de los derechos individuales, quedando atrás todos aquellos aspectos que puedan significar una coerción a las libertades por parte del Estado o por parte de otras instituciones que pretendan inmiscuirse en los asuntos privados. Si el hombre es concebido como un individuo, la verdad que se expande en todas direcciones, en el orden político, económico, ético, social, etc., es coherente con esta concepción. Como no existe ninguna instancia que pueda valer como referente absoluto que sirva de base para juzgar las conductas humanas, el fundamento, tanto de la ética colectiva, como del derecho, viene a ser el propio ser individual, libre y autónomo.

Por eso esta evolución no solo es perceptible en la legislación, sino en casi todos los aspectos de nuestra realidad. Como lo han señalado algunos sociólogos contemporáneos la legalidad interna de todos los procesos sociales e históricos pareciera ser la centralidad del individuo, que en todos los aspectos de la vida se establece como norma. Así, Internet, por ejemplo, se presenta como la posibilidad del individuo de entrar en el circuito de la información sin ningún tipo de trabas, el sujeto que manipula su computador frente a una pantalla que lo conecta directamente con el mundo, sin que ningún poder interfiera entre él y la oferta de posibilidades abiertas por el sistema. Lo mismo sucede con el moderno supermercado, en el que el individuo encuentra a su disposición toda la gama de productos que simplemente toma del anaquel y deposita en su carro. La televisión por cable aumenta la capacidad de elección del espectador, que puede escoger el programa que desee o pasearse por  la gama de ofertas cada vez más numerosas. La era del zaping es la era del individuo espectador que se pasea libremente por la profusa disponibilidad de canales. La democracia reside en el individuo votante y el sistema de libre mercado en el individuo productor, en el individuo vendedor y en el individuo comprador y consumidor. Así, el individuo es la entidad a partir de la cual se organiza nuestro mundo, el centro en torno al cual gira la política, el mercado, pero también el amor, el deporte, el arte. etc. Por eso, esta evolución, exigida por el sistema democrático y por el libre mercado, pero también coherente con el desarrollo de las ciencias y de la técnica, es la dirección innegable que lleva hoy día la historia.

Esto, entre otras cosas, hace de las religiones simples opciones, pues desde el punto de vista de los derechos individuales no se puede privilegiar ninguna creencia sobre otra. Dado que el sistema político, en la medida en que se basa en la afirmación de la igualdad de todos los hombres, se organiza en función de lo que une a todos los ciudadanos, esto es, desde lo que los hace a todos iguales, - como consta en el primer principio de todas las constituciones democráticas - la religión pasa a ser una instancia paralela al proceso y pierde el carácter central que tuvo durante la época de las sociedades teológicas, en las cuales una sola religión era el fundamento legitimador de todas las funciones del Estado. Ahora es el individuo el que elige a su Dios de acuerdo con sus propias preferencias. Esto es lo que ha llevado a Nietzsche a declarar “la muerte de Dios”, de donde se colige que la libertad de cultos no es otra cosa que el acta de defunción del Dios muerto. En vez de ser Dios el sostén de la vida humana, resulta ahora que Dios mismo se sustenta en la fe del individuo creyente.

Y paradójicamente, si hay una fuerza ideológica que se encuentre a la base misma de esta evolución hacia los derechos individuales es la propia Iglesia y el cristianismo, que le enseñaron a la humanidad la igualdad de los hombres frente a Dios. El problema es que esta misma igualdad relativizó a la propia religión cristiana y la transformó en una creencia entre otras, en una opción espiritual que no puede aspirar a ocupar nunca más el lugar de cohesión nacional que posee ahora el Estado. Así, Estado y religión se han separado para no volver a unirse nunca más. Ninguna religión puede aspirar a unir a todos los ciudadanos de un país. Sólo puede llegar a ser mayoritaria, pero esto significa que está obligada a respetar el derecho de otros a pertenecer a otra religión, a abrazar otros credos, o simplemente a abstenerse de una definición frente al tema..

De ahí que el Cardenal Medina tenga toda la razón en lo que dice. Mañana estaremos discutiendo los temas que él ha señalado horrorizado que vendrán y que están ya apareciendo en el horizonte de nuestra realidad. Y es que esta evolución hacia la modernidad es imparable y no depende de ninguna voluntad particular el desviar esta trayectoria. No se puede ni detener este proceso, ni cambiar su rumbo. Solo es posible observarlo con atención y tratar de adaptarse a él sin perder cosas esenciales como la identidad, los bienes de la cultura, la creatividad, la felicidad, la cohesión de la nación, la solidaridad y otros.

Y lo que también se deduce de esta evolución imparable es que Chile es un país “atrasado”. Efectivamente, si deseamos conocer lo que serán nuestras discusiones legales en algunos años más, basta mirar a los países que han tomado esta dirección histórica antes que nosotros y que ya han dejado atrás muchos de los temas que actualmente nos inquietan. Hace algunos años no se necesitaba ser un profeta para anunciar que el divorcio podía sufrir todavía algunos años de retardo pero que llegaría inexorablemente a nuestras tierras. Lo mismo ocurre con casi todos los temas de punta que se discuten en sociedades más avanzadas y que preocupan al Cardenal.

Así, los sectores conservadores siempre se presentan como un escollo en el camino que lleva la historia, independientemente que este camino sea considerado un progreso o un retroceso, problema que escapa a las posibilidades de decisión, pues no existe ningún criterio externo al proceso que pudiera permitir una decisión como ésta. Que la historia se mueve en una dirección muy determinada no es posible negarlo y tampoco que esta dirección, para bien o para mal, sea la señalada por el libre mercado, el capitalismo, la democracia, etc., o sea, hacia la expansión del individuo. Y la Iglesia misma no es ajena a este movimiento. También surgen reivindicaciones de autoafirmación individual en su seno: sacerdotes que desean casarse y romper el celibato, juventud católica que mayoritariamente tiene relaciones sexuales antes del matrimonio y además usa condón, matrimonios católicos que se separan y se divorcian, creyentes que eligen el aborto antes que hacerse cargo de un hijo o hija que por diferentes motivos no desean asumir, en fin, toda la gama de acciones y decisiones que corresponden a la ética operante en nuestra sociedad. Eso hace que la ética que se proclama no sea la misma que se ejerce y que por todas partes se produzca este doble standard que es la característica del Chile de nuestro tiempo. En efecto, nuestro país es mayoritariamente católico, pero permeable por todos lados a los avances de la modernidad. Somos un país que aspira a ser moderno, pero que no renuncia a un discurso que no es compatible con su verdadera vida.

Por eso el discurso del Cardenal Medina es interesante: marca con nitidez el límite de lo que debería ser una sociedad que se dice católica, pero que no puede serlo. Y muestra el hondo abismo que se ha ido abriendo entre el discurso y la acción. ¿Qué consecuencias puede tener la prédica de una moral imposible, dejando de lado la hipocresía que es su consecuencia necesaria? La pérdida de credibilidad de una institución como la Iglesia no deja de tener consecuencias sociales, sobre todo si ella se acrecienta con problemas de homosexualidad y hasta de pedofilia entre los sacerdotes. El cinismo generalizado es un caldo de cultivo para el anarquismo. Por eso, más que nunca Chile necesita reconciliarse con su propia verdad, entrar por fin en un régimen de autenticidad, de recuperación de sí mismo, terminar con el autoengaño. Pero para ello es preciso asumir la ética operante y comprender su necesidad. 

El Cardenal Jorge Medina tiene perdida su causa. No va por ese lado la cosa. Pero tampoco va por el lado del cinismo y la liviandad moral que caracteriza a nuestro país en estos tiempos. Se requiere más que nunca de pensamientos profundos y libres que no sean expedientes o refugios en el pasado, sino respuestas nítidas y certeras para el tiempo presente. Decir de una vez qué somos realmente, qué pensamos, cómo actuamos, asumir la autenticidad como primera exigencia para instaurar entre nosotros una sociabilidad tal vez precaria, pero por lo menos ajustada a nuestra verdad. La consigna fundamental de estos tiempos parece ser la contraria a la del padre Gatica, que predica pero no practica: declarar sin ambages lo que somos y asumir un pensamiento que ponga a la luz nuestra vida verdadera, en lugar de disimularla. Aunque eso le pese a quienes desean tapar el sol con un dedo.

